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PRESENTACIÓN 
 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, 
mejores condiciones de vida y constante prosperidad.  

Por ello, el Gobernador Constitucional del Estado de México impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de 
resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas 
sociales.  

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en 
el logro de sus propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos 
su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación 
de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que 
han demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
administrativas, emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas 
de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de 
la calidad. 
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El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Dirección 
General Prevención y Reinserción Social. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de 
coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o 
descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los 
aspectos que delinean la gestión administrativa de la Secretaría de Seguridad. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El 
reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos 
esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 
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OBJETIVO GENERAL 
 

Mejorar la calidad, eficiencia y eficacia de las actividades encomendadas a la Dirección General Prevención y 
Reinserción Social de la Secretaría de Seguridad, mediante la formalización, estandarización y sistematización de las 
actividades de trabajo en los Centros Penitenciarios y de Reinserción Social y Dirección de Penitenciaría Modelo, a 
través de un Manual de Procedimientos.  
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RELACIÓN DEL PROCESO Y PROCEDIMIENTOS 
 

Proceso: Incorporación de las personas privadas de la libertad a los Centros Penitenciarios y de Reinserción 
Social y Dirección de Penitenciaría Modelo. Del ingreso de la persona privada de la libertad para la integración de 
su Expediente Único de Ejecución Penal y Médico en los Centros Penitenciarios y de Reinserción Social y Dirección 
de Penitenciaría Modelo, a la elaboración del estudio médico para su integración al expediente. 
 

Procedimientos: 
 

• Integración del Expediente Único de Ejecución Penal de las personas privadas de la libertad en los Centros 
Penitenciarios y de Reinserción Social y Dirección de Penitenciaría Modelo. 

• Elaboración del estudio médico del estado psicofísico y de lesiones de una persona privada de la libertad. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
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PROCEDIMIENTO 
 
Integración del Expediente Único de Ejecución Penal de las personas privadas de la libertad en los Centros 
Penitenciarios y de Reinserción Social y Dirección de Penitenciaría Modelo. 
 
OBJETIVO 
 
Recabar los registros, datos, información y documentación personal de las personas privadas de la libertad desde el 
ingreso y permanencia hasta el cumplimiento de la pena impuesta por la autoridad competente, mediante la 
integración del Expediente Único de Ejecución Penal. 
 
ALCANCE 
 
Aplica al personal de la Dirección General de Prevención y Reinserción Social del Área de la Secretaría General 
adscrito a los Centros Penitenciarios y de Reinserción Social y Dirección de Penitenciaría Modelo encargados de la 
integración del Expediente Único de Ejecución, al personal de las áreas técnicas y a las personas privadas de la 
libertad que ingresan a estos.  
 
REFERENCIAS 
 

− Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Título Primero, Capítulo I De los Derechos Humanos y sus 
Garantías, Artículos 14, 15, 18, 19, 20, Apartado B, De los derechos de toda persona imputada, fracción IX, 21 
párrafo primero y segundo, Título Tercero, Capítulo IV Del Poder Judicial, Artículos 102 Apartado A, fracción VI y 
104, fracción I. Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero de 1917, reformas y adiciones. 

− Código Nacional de Procedimientos Penales. Libro Segundo del Procedimiento. Capítulo III Prueba Anticipada, 
Título VI Audiencia Inicial, Artículos 318 Efectos del auto de vinculación a proceso y 319 Auto de no vinculación a 
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proceso. Diario Oficial de la Federación, 05 de marzo de 2014, reformas y adiciones. Aplica toda la disposición 
jurídica.  

− Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Diario Oficial de la Federación, 9 de mayo de 
2016, reformas y adiciones. Aplica toda la disposición jurídica. 

− Ley General de Archivos. Diario Oficial de la Federación, 15 de junio de 2018, reformas y adiciones. Aplica toda la 
disposición jurídica. 

− Ley Nacional de Ejecución Penal. Diario Oficial de la Federación, 16 de junio de 2016, reformas y adiciones. Aplica 
toda la disposición jurídica. 

− Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Título Segundo De los principios constitucionales, los 
Derechos Humanos y sus Garantías, Artículo 5, Título Cuarto. Del Poder Público del Estado, Capítulo Tercero Del 
Poder Ejecutivo, Sección Tercera Del Ministerio Público y de la Seguridad Pública, Artículos 81, 82, 83 y 86 Bis. 
“Gaceta del Gobierno”, 10, 14 y 17 de noviembre de 1917, reformas y adiciones. 

− Código Penal del Estado de México. “Gaceta del Gobierno”, 20 de marzo de 2000, reformas y adiciones. Aplica 
toda la disposición jurídica.  

− Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Capítulo Tercero De la Competencia de las 
Dependencias del Ejecutivo, Artículos 19 fracción II y 21 BIS fracción XX. “Gaceta del Gobierno”, 17 de septiembre 
de 1981, reformas y adiciones. 

− Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México. Título Primero Del Ejercicio del Poder Judicial, Capítulo 
Único Disposiciones Generales, Artículo 5 fracción III. “Gaceta del Gobierno”, 08 de septiembre de 1995, reformas 
y adiciones.  

− Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017, reformas y adiciones. Aplica toda la disposición 
jurídica. 

− Ley de Seguridad del Estado de México. Título Segundo, de las Autoridades competentes en Materia de 
Seguridad Pública y sus Atribuciones, Capítulo Tercero de las Atribuciones del Secretario de Seguridad. Artículo 
16, Apartado A. En materia de seguridad pública, fracción XXX. Apartado B. En materia de reinserción social, 
fracciones I, III, VI, VII. “Gaceta del Gobierno”, 19 de octubre de 2011, reformas y adiciones. 

− Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. Capítulo Quinto del Ministerio Público. Artículo 33, 
Artículo 34, fracción XXIII, Apartado B. Para el ejercicio de la acción penal, fracciones II, IV, VII y VIII, Apartado C. 
Para la ejecución de las sanciones penales, fracciones I, II, III y IV. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 9 de 
diciembre de 2016, reformas y adiciones. 

− Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad. Capítulo I de la Competencia y Organización de la Secretaría, 
Artículos 6, 7, 8, fracción I, inciso a), 9, Capítulo IV, De las Atribuciones Específicas de las Subsecretarías y de la 
Oficialía Mayor, Artículo17 y Capítulo VI de las Atribuciones Específicas de las Direcciones Generales y Unidades 
Administrativas de la Secretaría, Artículo 27. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 14 de mayo de 2019 y, sus 
reformas. 

− Reglamento de los Centros Preventivos y de Readaptación Social. Título II De la Organización, Capítulo II De las 
Funciones del Personal, Artículos 26, fracciones XII y XIII, 28 fracciones V, XI y XVI. “Gaceta del Gobierno”, 30 de 
noviembre de 1992. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Seguridad, Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa, 20602000000000L Subsecretaría de Control Penitenciario 20602001000000L Dirección General de 
Prevención y Reinserción Social 20602001030000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social Cuautitlán 
20602001040000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social Chalco 20602001050000T Centro Penitenciario y 
de Reinserción Social el Oro 20602001060000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social Lerma 
20602001070000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social Texcoco 20602001080000T Centro Penitenciario 
y de Reinserción Social Jilotepec 20602001090000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social Nezahualcóyotl 
Sur 20602001100000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca 
20602001300000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social Tenancingo Sur 20602001120000T Centro 
Penitenciario y de Reinserción Social Sultepec 20602001140000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social 
Tenancingo 20602001150000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social Tenango del Valle 20602001160000T 
Centro Penitenciario y de Reinserción Social Tlalnepantla 20602001170000T Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social Valle de Bravo 20602001180000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social Ecatepec 
20602001190000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social Zumpango 20602001200000T Centro 
Penitenciario y de Reinserción Social Ixtlahuaca 20602001210000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social 
Santiaguito 20602001220000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social Otumba Tepachico 
20602001230000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social Nezahualcóyotl Norte 20602001250000T 
Dirección de Penitenciaría Modelo. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 13 de mayo de 2021. 
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RESPONSABILIDADES 
 

La Dirección General de Prevención y Reinserción Social a través de los Centros Penitenciarios y de Reinserción 
Social y de la Dirección de Penitenciaría Modelo, son las unidades administrativas responsables de disponer la 
apertura y la integración del Expediente Único de Ejecución Penal de las personas privadas de la libertad que 
ingresan a los Centros Penitenciarios y de Reinserción Social y Dirección de Penitenciaría Modelo.  
 

La o el Policía Ministerial deberá: 
  

− Entregar a la Custodia o al Custodio del Centro Penitenciario y de Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría 
Modelo la documentación de la puesta a disposición signado por la o el Agente del Ministerio Público u orden de 
aprehensión girada por el Órgano Jurisdiccional correspondiente, así como la o las personas detenidas y esperar 
la revisión por parte de las áreas del Centro Penitenciario correspondientes. 

 

La o el Responsable del Área de la Secretaría General deberá: 
 

− Revisar la documentación de la puesta a disposición signada por la o el Agente del Ministerio Público u orden de 
aprehensión girada por el Órgano Jurisdiccional correspondiente y verificar que la información corresponda a la o 
a las personas detenidas que ingresan al Centro Penitenciario y de Reinserción Social o a la Dirección de 
Penitenciaría Modelo. 

− Solicitar a la o al Médico adscrito, realizar el estudio médico del estado psicofísico y de lesiones de la o las 
personas detenidas a través del “formato Notificación de Ingreso” (FO-DCPRS-01).  

− Atender y revisar el oficio de la puesta a disposición signada por la o el Agente del Ministerio Público u orden de 
aprehensión girada por el Órgano Jurisdiccional correspondiente, plasmar el sello institucional, colocar fecha, hora 
y firmar de recibido para autorizar el ingreso de la o las personas detenidas al Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría Modelo. 

− Elaborar el oficio de aviso de ingreso en original y dos copias dirigido al Órgano Jurisdiccional correspondiente, a 
efecto de señalar e informar la fecha y hora en que ingreso o ingresaron la o las personas detenidas, e informar 
que quedaron a disposición de esa autoridad en el interior del Centro Penitenciario y de Reinserción Social o de la 
Dirección de Penitenciaría Modelo. 

− Elaborar el formato “Portada del Expediente Único de Ejecución Penal” FO-DCPRS-03 de la o las personas 
privadas de la libertad en los Centros Penitenciarios y de Reinserción Social y Dirección de Penitenciaría Modelo, 
y obtener el número de Expediente correspondiente del libro de Gobierno existente en el área de Secretaría 
General.  

− Integrar el Expediente Único de Ejecución Penal con los formatos “Notificación de ingreso” FO-DCPRS-01, 
“Ingreso para Personas Privadas de la Libertad” FO-DCPRS-02, “Portada” del Expediente Único de Ejecución 
Penal” FO-DCPRS-03, el Estudio Médico del Estado Psicofísico y de lesiones FO-DCPRS-06, el acuse del oficio 
de aviso de ingreso dirigido al Órgano Jurisdiccional que informa que la persona o las personas quedaron a su 
disposición en el interior del Centro Penitenciario y de Reinserción Social o de la Dirección de Penitenciaría 
Modelo y los formatos “Ingreso del área de Psicología” FSE-07, “Ingreso del área de Servicios Educativos” FSE-
08, “ingreso del área de Criminología” FSE-09 “Ingreso del área de Industria Penitenciaria” FIP-10 e “Ingreso del 
área de Vinculación Social” FTS-11. 

− Informar a la persona privada de la libertad de recién ingreso sobre el Régimen de Convivencia mediante el 
formato “Derechos, Obligaciones y Sanciones” FO-DCPRS-05 y entregar a la persona privada de la libertad de 
recién ingreso, copia del tríptico “Derechos, Obligaciones y Sanciones” que forma parte del formato FO-DCPRS-05 
e integrar en el Expediente Único de Ejecución Penal de la o las Personas Privadas de la Libertad en los Centros 
Penitenciarios y de Reinserción Social y Dirección de Penitenciaría Modelo.   

− Canalizar a la o a las personas privadas de la libertad de recién ingreso a cada una de las Áreas Técnicas.  
 

La o el Responsable del Área Médica deberá: 
 

− Recibir la solicitud por escrito para elaborar el estudio médico del estado psicofísico y de lesiones de una Persona 
Privada de la Libertad al ingreso a los Centros Penitenciarios y de Reinserción Social o en la Dirección de 
Penitenciaría Modelo” y entregar una copia a la o al Responsable del Área de Secretaría General del estudio 
correspondiente. 

 

La Entrevistadora o el Entrevistador deberá: 
 

− Realizar entrevista a la o las personas privadas de la libertad, obtener datos generales y requisitar el formato de la 
“Ficha de Identificación” FO-DCPRS-04. 
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La Custodia o el Custodio deberá: 
 

− Recibir a la persona detenida y la documentación de la puesta a disposición signado por la o el Agente del 
Ministerio Público u orden de aprehensión girada por el Órgano Jurisdiccional correspondiente, registrar en la 
“bitácora física” el ingreso de la o las personas detenidas y entregar la documentación personalmente a la o al 
Responsable del Área de Secretaría General del Centro Penitenciario y de Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo. 

− Elaborar en original y copia el “Formato de ingreso para personas privadas de la libertad” (FO-DCPRS-02), 
entregar el original a la o al Responsable del Área de la Secretaría General y archivar el acuse de recibo en el 
Expediente de la persona privada de la libertad correspondiente del área de Custodia Penitenciaria. 

− Custodiar a la o a las personas privadas de la libertad en su traslado al Área de Secretaría General y en el lapso 
que dure la entrevista. 

 

DEFINICIONES 
 

Expediente Único de Ejecución Penal: Documento donde se integra cada una de las constancias que se generan 
desde el ingreso de una persona privada de la libertad a una Institución Penitenciaria hasta concluida su pena. 
 

Liberada o liberado: Persona sentenciada que se encuentra a disposición del Ejecutivo del fuero común o federal, 
que obtuvo un beneficio de prelibertad otorgado por un Órgano Jurisdiccional estipulado en la Ley Nacional de 
Ejecución Penal. 
 

Órgano Jurisdiccional: A la Jueza o al Juez de Control, el Tribunal de Enjuiciamiento o el Tribunal de alzada y a la 
Jueza o al Juez de Ejecución de Sentencias, ya sea del fuero común o federal. 
 

Persona privada de su libertad: A la persona procesada o sentenciada que se encuentre en un Centro Penitenciario 
y de Reinserción Social o en la Dirección de Penitenciaría Modelo. 
 

Personal de las Áreas Técnicas: Al personal conformado por las y los diferentes especialistas adscritos a los 
Centros Penitenciarios y de Reinserción Social o a la Dirección de Penitenciaría Modelo. 
 

INSUMOS 
 

− Oficio de puesta a disposición signado por la o el Agente del Ministerio Público u orden de aprehensión de una 
persona, girada por el Órgano Jurisdiccional del Fuero Común o Federal. 

 
RESULTADOS 
 

− Expediente Único de Ejecución Penal de las Personas Privadas de la Libertad que ingresan a los Centros 
Penitenciarios y de Reinserción Social y de la Dirección de Penitenciaría Modelo integrado. 

 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
 

− Procedimientos inherentes a la puesta a disposición por detención en flagrancia, orden de aprehensión y/o orden 
de reaprehensión. 

− Elaboración del estudio médico del estado psicofísico y de lesiones de una persona privada de la libertad. 

− Procedimientos inherentes a las Áreas Técnicas: Médica-Psiquiátrica, Psicología, Criminología, Servicios 
Educativos, Laboral y Trabajo Social. 

− Procedimiento inherente al ingreso de la o las personas privadas de la libertad a los Centros Penitenciarios y de 
Reinserción Social o a la Dirección de Penitenciaría Modelo, según corresponda. 

 

POLÍTICAS 
 

− El Área de Secretaría General al momento de recibir la documentación de la puesta a disposición por parte del 
Agente del Ministerio Público o la orden de aprehensión signada por el Órgano Jurisdiccional correspondiente del 
ingreso de una persona a un Centro Penitenciario y de Reinserción Social o a la Dirección de Penitenciaría 
Modelo del Estado de México, deberá verificar en los sistemas de registro, si existe ingresos anteriores para 
determinar si cuenta con un Expediente de bajas.  

− La o el Responsable del Área de Secretaría General deberá integrar toda la documentación sin dilación alguna en 
el Expediente Único de Ejecución Penal de cada persona privada de la libertad en los Centros Preventivos y de 
Reinserción Social o de la Dirección de Penitenciaría Modelo. 
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DESARROLLO 
 

No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Agencia del Ministerio 
Público/ Policía Ministerial 

Viene de los procedimientos inherentes a la puesta a disposición por 
detención en flagrancia, orden de aprehensión y/o orden de 
reaprehensión. 
 
Una vez que cuente con todas las documentales requeridas de la o las 
personas detenidas según sea el caso para ser ingresada al Centro 
Penitenciario, acude al Centro Penitenciario y de Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría Modelo y entrega a la Custodia o Custodio del 
Centro Penitenciario y de Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría 
Modelo el oficio original y copia de la puesta a disposición signada por la o 
el Agente del Ministerio Público u orden de aprehensión girada por el 
Órgano Jurisdiccional correspondiente, certificado médico que realiza el 
Médico Legista adscrito al Ministerio Público, y copia de su identificación y 
espera la revisión por parte de las áreas correspondientes del Centro 
Penitenciario o la Dirección de Penitenciaría Modelo.  
 

2 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría 
Modelo/ Área de Custodia 
Penitenciaría/ Custodia o 
Custodio 

Recibe el oficio original y copia de la puesta a disposición signada por la o 
el Agente del Ministerio Público u orden de aprehensión girada por el 
Órgano Jurisdiccional correspondiente, certificado médico que realiza el 
Médico Legista adscrito al Ministerio Público y copia de su identificación.  
 
Entrega documentación personalmente a la o al Responsable del Área de 
Secretaría General del Centro Penitenciario y de Reinserción Social o a la 
Dirección de Penitenciaría Modelo.  
 

3 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría 
Modelo/ Área de Secretaría 
General/ Responsable 

Recibe la documentación en original y copia, se entera, revisa la 
información de la o las personas detenidas que ingresan al Centro 
Penitenciario y de Reinserción Social o a la Dirección de Penitenciaría 
Modelo, reserva documentación, solicita de manera verbal al personal de 
custodia que permita el acceso a la o las personas detenidas y que sean 
trasladadas al área de seguridad según la situación que guarde el penal al 
momento del ingreso.  
 

4 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría 
Modelo/ Área de Custodia 
Penitenciaría/ Custodia o 
Custodio 

Recibe solicitud verbal, registra en la “bitácora física” el ingreso de la o las 
personas privadas de la libertad y la o las traslada al área de Seguridad 
según la situación que guarde el Centro Penitenciario y de Reinserción 
Social o Dirección de Penitenciaría Modelo al momento del ingreso para 
llevar a cabo el estudio médico del estado psicofísico y, en su caso, de las 
lesiones que presente. 
 

5 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría 
Modelo/ Área de Secretaría 
General/ Responsable 

Elabora en original y dos copias el formato “Notificación de Ingreso” FO-
DCPRS-01 mediante el cual informa al área médica del ingreso de la o las 
personas detenidas al Centro Penitenciario y de Reinserción Social o a la 
Dirección de Penitenciaría Modelo para solicitar el estudio médico, reserva 
original u originales del certificado médico.  
 
Se conecta con el Procedimiento: “Elaboración del estudio médico 
del estado psicofísico y de lesiones de una persona privada de la 
libertad”. 
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No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

6 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría 
Modelo/ Área de Secretaría 
General/ Responsable 

Viene del Procedimiento: “Elaboración del estudio médico del estado 
psicofísico y de lesiones de una persona privada de la libertad”. 

 
Una vez concluida la elaboración del estudio médico del estado psicofísico 
y, en su caso, de lesiones, a la o a las personas detenidas, recibe copia del 
formato “Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” FO-
DCPRS-06 y reserva para archivar en el Expediente Único de Ejecución 
Penal de la o las personas privadas de la libertad en el Centro 
Penitenciario y de Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría Modelo 
que corresponda. 

 
Posteriormente coloca el sello institucional, anota fecha, hora y acusa de 
recibo en una de las copias de la puesta a disposición signada por la o el 
Agente del Ministerio Público u orden de aprehensión girada por el Órgano 
Jurisdiccional correspondiente y envía a través del área de Custodia 
Penitenciaría a la o al Policía Ministerial. 

 
7 Centro Penitenciario y de 

Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría 
Modelo/ Área de Custodia 
Penitenciaría/ Custodia o 
Custodio 

 

Recibe instrucción y acuse de recibo del oficio de la puesta a disposición 
signada por la o el Agente del Ministerio Público u orden de aprehensión 
girada por el Órgano Jurisdiccional correspondiente, y entrega a la Policía 
o al Policía Ministerial. 

8 Agencia del Ministerio 
Público/ Policía Ministerial 

Recibe acuse de recibo del oficio de la puesta a disposición signada por la 
o el Agente del Ministerio Público u orden de aprehensión girada por el 
Órgano Jurisdiccional correspondiente y se retira. 

 
9 Centro Penitenciario y de 

Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría 
Modelo/ Área de Secretaría 
General/ Responsable 

Autoriza el ingreso de la o las personas privadas de la libertad al Centro 
Penitenciario y de Reinserción Social o la Dirección de Penitenciaría 
Modelo, solicita de manera verbal a la Custodia o al Custodio que traslade 
a la o las personas privadas de la libertad del área de Seguridad, al Área 
de Secretaría General a efecto de entrevistarla y obtener los datos 
generales y toma de huellas decadactilares para requisitar el formato 
“Ficha de identificación” FO-DCPRS-04. 

10 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría 
Modelo/ Área de Custodia 
Penitenciaría/ Custodia o 
Custodio 

Recibe solicitud verbal, elabora el documento denominado Formato 
“Ingreso para personas privadas de la libertad” FO-DCPRS-02, en original 
y copia, firma, obtiene firma de la persona privada de la libertad y datos de 
la persona autorizada para recoger objetos personales de la persona 
privada de la libertad, entrega el original a la o al responsable del Área de 
Secretaría General, obtiene acuse de recibo en copia, reserva para 
archivar en el expediente que quedará bajo resguardo en el Área de 
Custodia Penitenciaría, traslada a la o las personas privadas de la libertad 
al Área de Secretaría General y se queda presente en la entrevista que se 
realiza a la o las personas privadas de la libertad.  
 

11 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría 
Modelo/ Área de Secretaría 
General/ Responsable 

Recibe original del Formato “Ingreso para personas privadas de la libertad” 
FO-DCPRS-02, acusa de recibo en copia, devuelve, resguarda para 
archivarlo en el Expediente Único de Ejecución Penal de la persona 
privada de la libertad e instruye a la Entrevistadora o al Entrevistador 
adscrita o adscrito a su Área, llevar a cabo entrevista para requisitar el 
formato “Ficha de identificación” FO-DCPRS-04. 
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No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

12 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría 
Modelo/ Área de Secretaría 
General/ Entrevistadora o 
Entrevistador 

Se entera, realiza entrevista a la o las personas privadas de la libertad, 
obtiene datos generales, requisita el formato “Ficha de identificación” FO-
DCPRS-04 en original, solicita a la persona privada de la libertad plasmar 
huellas dactilares, al terminar entrega el formato “Ficha de identificación” 
FO-DCPRS-04 en original e informa de manera verbal de la conclusión a la 
o al Responsable del Área de Secretaría General y solicita a la o las 
personas privadas de la libertad esperar. 

 
13 Persona privada de la 

libertad 
Proporciona la información que la Entrevistadora o el Entrevistador le 
solicite y plasma sus huellas dactilares en el apartado del formato “Ficha 
de identificación” FO-DCPRS-04 que corresponda y espera. 

 
14 Centro Penitenciario y de 

Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría 
Modelo/ Área de Secretaría 
General/ Responsable 

Recibe formato “Ficha de identificación” FO-DCPRS-04 en original y 
reserva, se entera de la conclusión de la entrevista, elabora oficio de aviso 
de ingreso en original y copia en el que señala la fecha y hora en las que 
ingresó o ingresaron la o las personas detenidas y que quedarán a 
disposición del Órgano Jurisdiccional en el Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría Modelo, y recaba la firma 
de la Directora o del Director del Centro o de la Dirección de Penitenciaría 
Modelo y en su caso, firma por ausencia, envía oficio original y una copia 
al Órgano Jurisdiccional correspondiente, obtiene acuse de recibo en la 
copia y resguarda para archivar en el Expediente Único de Ejecución Penal 
de la persona privada de la libertad. 

 
15 Centro Penitenciario y de 

Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría 
Modelo/ Órgano 
Jurisdiccional/ Responsable 

Recibe oficio de aviso de ingreso en el que se señala la fecha y hora en la 
que ingresó o ingresaron la o las personas privadas de la libertad y que 
quedarán a disposición del Órgano Jurisdiccional en el Centro 
Penitenciario y de Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría Modelo, 
se entera, acusa de recibo en copia, devuelve y archiva oficio original. 

 
16 Centro Penitenciario y de 

Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría 
Modelo/ Área de Secretaría 
General/ Responsable 

Elabora en original el Formato “Portada del Expediente Único de Ejecución 
Penal” FO-DCPRS-03 de la o las personas privadas de la libertad en los 
Centros Penitenciarios y de Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo, le asigna el número de expediente correspondiente 
del “libro de Gobierno” existente en el Área de Secretaría General.  Integra 
al expediente los formatos “Notificación de ingreso” FO-DCPRS-01 en 
copia, “Ingreso para Personas Privadas de la Libertad” FO-DCPRS-02 en 
original, “Portada del Expediente Único de Ejecución Penal” FO-DCPRS-03 
en original, “Ficha de identificación” FO-DCPRS-04 original, copia del 
“Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-06, 
original u originales del certificado médico y el acuse del oficio de aviso de 
ingreso dirigido al Órgano Jurisdiccional que informa que la persona o las 
personas privadas de la libertad que quedaron a su disposición en el 
interior del Centro Penitenciario y de Reinserción Social o en la Dirección 
de Penitenciaría Modelo. 

 
17 Centro Penitenciario y de 

Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría 
Modelo/ Área de Secretaría 
General/ Responsable 

Informa de manera verbal a la persona privada o las personas privadas de 
la libertad de recién ingreso sobre el Régimen de Convivencia, entrega 
copia del tríptico, solicita y obtiene firma de enterado y huella dactilar de la 
persona o las personas privadas de la libertad en el formato “Derechos, 
Obligaciones y Sanciones” FO-DCPRS-05, archiva el formato en original 
en el Expediente Único de Ejecución Penal de la o las Personas Privadas 
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No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

de la Libertad en los Centros Penitenciarios y de Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría Modelo y solicita de manera verbal al Área de 
Custodia Penitenciaría traslade nuevamente a la o las personas privadas 
de la libertad al área de Seguridad.  
 
 

18 Persona privada de la 
libertad 

Se entera sobre el Régimen de Convivencia, recibe el formato “Derechos, 
Obligaciones y Sanciones” FO-DCPRS-05 y, copia del tríptico, plasma 
firma de enterada o enterado y huella dactilar en el formato y devuelve, 
conserva tríptico, acompaña a la Custodia o al Custodio al área de 
Seguridad y espera. 
 
 

19 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría 
Modelo/ Área de Custodia 
Penitenciaría/ Custodia o 
Custodio 
 
 

Recibe solicitud verbal de la o del Responsable del Área de Secretaría 
General y traslada a la o las personas privadas de la libertad al área de 
Seguridad. 
 
 

20 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría 
Modelo/ Área de Secretaría 
General/ Responsable 

Recibe a la persona privada de la libertad o las personas privadas de la 
libertad, se entera y canaliza para entrevistas a cada una de las Áreas 
Técnicas: Médica-Psiquiátrica, Psicología, Criminología, Servicios 
Educativos, Laboral y Trabajo Social.  
 
Se conecta con cada uno de los procedimientos inherentes a las 
Áreas Técnicas: Médica-Psiquiátrica, Psicología, Criminología, 
Servicios Educativos, Laboral y Trabajo Social. 
 
 

21 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría 
Modelo/ Área de Secretaría 
General/ Responsable 

Viene de los procedimientos de los procedimientos inherentes a las 
Áreas Técnicas: Médica-Psiquiátrica, Psicología, Criminología, 
Servicios Educativos, Laboral y Trabajo Social. 
 
Una vez que la persona privada de la libertad ha concluido con las 
entrevistas por parte de cada una de las Áreas Técnicas, recibe de éstas, 
según corresponda, copia simple de los formatos “Ingreso del Área de 
Psicología” FSE-07, “Ingreso del Área de Servicios Educativos” FSE-08, 
“Ingreso del Área de Criminología” FSE-09, “Ingreso del Área de Industria 
Penitenciaria” FIP-10, “Ingreso del Área de Trabajo Social” FTS-11, 
“Historia Clínica Odontológica” y archiva en el Expediente Único de 
Ejecución Penal de la persona privada de la libertad. 
 
Se conecta con el procedimiento inherente al Ingreso de la o las 
personas privadas de la libertad a los Centros Penitenciarios y de 
Reinserción Social o a la Dirección de Penitenciaría Modelo, según 
corresponda. 
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DIAGRAMACIÓN 
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MEDICIÓN  
 
Indicadores para medir la eficiencia de la integración de Expedientes Únicos de Ejecución Penal de las personas 
privadas de la libertad que ingresan a los Centros Penitenciarios y de Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría 
Modelo. 
 

 
Número mensual de expedientes integrados de 

Personas Privadas de la Libertad que ingresan al 
Centro Penitenciario y de Reinserción Social o 

Dirección de Penitenciaría Modelo  

 
 
X 100= 
 

Porcentaje de expedientes integrados de 
manera mensual de Personas Privadas de la 
Libertad que ingresan a los Centros 
Penitenciarios y de Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría Modelo  

Número mensual de Personas Privadas de la Libertad 
que ingresan al Centro Penitenciario y de Reinserción 

Social o Dirección de Penitenciaría Modelo 

 
Registro de evidencias: 
 
- El número de expediente asignado a la persona privada de la libertad queda registrado en el Libro de Gobierno 

correspondiente. 
- Todos los actos realizados quedan registrados en la documentación generada, evidencias que son archivadas en 

el Expediente Único de Ejecución Penal de la Persona Privada de la Libertad que ingresa a los Centros 
Penitenciarios y de Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría Modelo.  

 
FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
 
- “Notificación de ingreso” (FO-DCPRS-01). 
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- “Ingreso para personas privadas de la libertad” (FO-DCPRS-02). 
- “Portada del Expediente Único de Ejecución Penal (FO-DCPRS-03). 
- “Ficha de Identificación” (FO-DCPRS-04). 
- “Derechos, Obligaciones y Sanciones” (FO-DCPRS-05). 
- “Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” (FO-DCPRS-06). 

 
FORMATO: Notificación de Ingreso  

FO-DCPRS-01 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO: NOTIFICACIÓN DE INGRESO 

(FO-DCPRS-01) 

Objetivo: Contar con un documento dirigido al Área Médica donde se haga de conocimiento de un ingreso de una 
persona privada de la libertad a un Centro Penitenciario y de Reinserción Social del Estado de México. 

 

Distribución y destinatario: Se elabora en un original para el Área Médica y dos copias, una para el Área de 
Custodia de Penitenciaria y otra para el Área de Secretaría General. 

 

No. Concepto Descripción 

1 Centro Penitenciario Escribir el nombre de la Institución Penitenciaria correspondiente. 

2 Fecha Colocar el día, mes y año de la elaboración. 

3 Hora Registrar la hora al momento de la elaboración. 

4 Nombre completo del o de los 
ingresos 

Anotar el nombre o nombres, apellido paterno y apellido materno de la 
persona que ingresa al Centro Penitenciario y de Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría Modelo. 

5 Lesiones físicas visibles Colocar una X en el paréntesis de SI, sí la persona que ingresa al Centro 
Penitenciario y de Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría 
Modelo tiene lesiones físicas visibles, en caso negativo colocar una X en 
paréntesis de NO. 

6 Cuenta con Certificado del 
Médico Legista 

Colocar una X en el paréntesis de SI, si la persona que ingresa al Centro 
Penitenciario y de Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría 
Modelo cuenta con certificado del Médico Legista, en caso negativo 
colocar una X en paréntesis de NO. 

7 Nombre, firma y Turno de 
Custodia Penitenciaría 

Colocar nombre completo y firma del personal de Custodia Penitenciaría 
que elabora el formato, así como del turno que está laborando. 

 

8 Nombre y firma del Personal 
Médico y hora 

Colocar nombre completo y firma del personal Médico, así como la hora 
en que le están entregando el formato de notificación. 
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FORMATO: Ingreso para Personas Privadas de la Libertad 
(FO-DCPRS-02) 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO: INGRESO PARA PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD 
(FO-DCPRS-02) 

Objetivo: Contar con un documento donde se haga constar el ingreso e inventario de pertenencias de las 
personas privadas de la libertad. 

Distribución y destinatario: Se elabora en un original y una copia, el original es para el Expediente Único de 
Ejecución Penal y una copia para el área de Custodia Penitenciaría. 

No. Concepto Descripción 

1 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social 

Colocar el nombre de la Institución Penitenciaria correspondiente.  

2 Fecha Registrar el día, mes y año de la elaboración del formato.  

3 Hora Escribir la hora al momento de la elaboración del formato.  

4 Nombre completo Escribir el nombre o nombres, apellido paterno y apellido materno de la 
persona que ingresa al Centro Penitenciario y de Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría Modelo.  

5 Alias o apodos Anotar si la persona que ingresa al Centro Penitenciario y de Reinserción 
Social o Dirección de Penitenciaría Modelo cuenta con sobrenombres. 

6 Sexo Precisar el sexo de la persona que ingresa al Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría Modelo. 

7 Edad Señalar la edad de la persona que ingresa al Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría Modelo. 

8 Fecha de nacimiento Especificar el día, mes y año en que nació la persona que ingresa al 
Centro Penitenciario y de Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría 
Modelo. 

9 Domicilio Mencionar la Calle, número exterior, número interior, colonia, municipio y 
Estado de la persona que ingresa al Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría Modelo. 

10 Estado civil Especificar si la persona que ingresa al Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría Modelo es casada/o, 
soltera/o, viuda/o, unión libre. 

 

11 Ocupación Precisar la actividad laboral que desempeña la persona que ingresa al 
Centro Penitenciario y de Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría 
Modelo. 

 

12 Nacionalidad Escribir la nacionalidad de la persona que ingresa al Centro Penitenciario 
y de Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría Modelo (mexicana, 
extranjero o apátrida). 

13 Etnia Precisar en caso de que la persona que ingresa al Centro Penitenciario y 
de Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría Modelo pertenezca a 
alguna etnia. 

14 Delito Anotar el delito que viene en el Aviso de ingreso de la persona que 
ingresa al Centro Penitenciario y de Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo. 

15 Nombre y cargo de la 
autoridad que presenta al 
ingreso 

Anotar el nombre completo y el cargo de la institución en la que labora la 
persona que presenta a la persona que ingresa al Centro Penitenciario y 
de Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría Modelo.  
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16 Diagnóstico del certificado 
Médico Legista 

Anotar el resultado del certificado médico legista elaborado por el 
personal de la Fiscalía.   

17 Lesiones al ingreso En caso de presentar lesiones, anotarlas en que región.  

18 Reincidente Marcar con una X en la casilla respectiva. 

19 Antecedente a otro C.P.R.S. Marcar con una X en la casilla respectiva.  

20 C.P.R.S. Colocar el nombre de la Institución Penitenciaria en la que estuvo 
anteriormente la persona que ingresa al Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría Modelo.   

21 Fecha y motivo de egreso Anotar el día, mes y año en el cual salió de la Institución penitenciaria en 
la que estuvo anteriormente la persona que ingresa al Centro 
Penitenciario y de Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría 
Modelo.  

 

22 C.P.R.S. de origen Agregar el nombre de la institución penitenciaria en la que se encontraba 
la persona que ingresa al Centro Penitenciario y de Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría Modelo. 

23 Motivo Registrar el motivo por el cual se originó el traslado al Centro 
Penitenciario y de Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría 
Modelo.  

24 Sancionado Especificar si la persona privada de la libertad se encuentra cumpliendo 
una sanción disciplinaria. 

25 Motivo de la sanción Especificar el hecho que dio origen a la sanción disciplinaria. 

26 Inventario de objetos 
personales 

Enunciar cada objeto de la persona que ingresa al Centro Penitenciario y 
de Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría Modelo que será 
depositado en el área de custodia penitenciaria.  

 

27 Nombre de la persona 
autorizada para recibir las 
pertenencias 

 

Escribir el nombre completo de la persona que autoriza la persona 
privada de la libertad para recoger los objetos personales. 

28 Nombre y firma del personal 
de custodia penitenciaria 

Colocar el nombre y firma de la persona servidora pública del área de 
custodia penitenciaria que realiza el llenado del formato.  

 

29 Nombre y firma de la persona 
privada de la libertad 

Escribir el nombre completo de la persona privada de la libertad a quien 
se le realizo la entrevista. 

 

30 Fecha y nombre de quien 
recibe las pertenencias 

Anotar el nombre completo de la persona autorizada y fecha para 
recoger objetos personales de la persona privada de la libertad. 
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FORMATO: Portada del Expediente Único de Ejecución Penal 
(FO-DCPRS-03) 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO: PORTADA DEL EXPEDIENTE ÚNICO DE EJECUCIÓN PENAL 
(FO-DCPRS-03) 

Objetivo: Contar con la Portada que dará inicio a la integración del Expediente Único de Ejecución Penal al 
ingreso de una persona privada de la libertad a un Centro Penitenciario y de Reinserción Social del Estado de 
México. 

 

Distribución y destinatario: Se elabora en un original para el Área de Secretaría General. 

 

No. Concepto Descripción 

1 Institución Penitenciaria Registrar el nombre de la Institución Penitenciaria correspondiente.  

2 Expediente Colocar el número correspondiente.  

3 Nombre de la persona 
privada de la libertad 

Escribir el nombre completo de la persona que ingresa al Centro 
Penitenciario y de Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría Modelo. 

4 Delito (s) Anunciar el o los delitos por lo que ha ingresado la persona al Centro 
Penitenciario y de Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría Modelo. 

5 Juzgado (s) Colocar el nombre del Juzgado a que está a disposición el proceso de la 
persona que ingresa al Centro Penitenciario y de Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría Modelo. 

6 Proceso (s) Anotar el número de proceso signado en el Juzgado. 

7 Fuero Se debe anotar a que fuero pertenece Común o Federal. 

8 Sentencia Anotar la penalidad recibida, días, meses y años de prisión. 

9 Fecha de ingreso Escribir el día, mes y año en el que la persona ingresa al Centro 
Penitenciario y de Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría Modelo. 

10 Fecha de compurga Colocar el día, mes y año en el que la persona privada de la libertad 
termina en su totalidad de cumplir su pena. 

11 Fecha y motivo de egreso Registrar la fecha en que una persona es externado de la Institución 
Penitenciaria y la manera en que dio origen a su externamiento. 

12 Observaciones Precisar alguna generada por cuestiones de su proceso penal.  
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FORMATO: Ficha de Identificación  
(FO-DCPRS-04) 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO: FICHA DE IDENTIFICACIÓN 
(FO-DCPRS-04) 

Objetivo: Registrar a la persona privada de su libertad que ingresa al Centro Penitenciario y de Reinserción Social 
o Dirección de Penitenciaría Modelo mediante datos específicos de identificación. 

Distribución y destinatario: Se elabora en un original para el Expediente Único de Ejecución.  

No. Concepto Descripción 

1 Nombre Anotar apellido paterno, materno y nombre (s) de la persona privada de la 
libertad.  

2 Alias y apodos Anotar apodos o sobrenombres en caso de que los tenga.  

DATOS INDIVIDUALES PROPORCIONADOS POR LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD 
3 Lugar y fecha de nacimiento Registrar la ciudad, estado, día, mes y año de nacimiento de la persona 

que ingresa al Centro Penitenciario y de Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo. 

4 Nacionalidad Escribir la nacionalidad de la persona que ingresa al Centro Penitenciario y 
de Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría Modelo. 

5 Estado civil Establecer el estado civil actual de la persona que ingresa al Centro 
Penitenciario y de Reinserción Social o Penitenciaría Modelo. 

6 Años cumplidos Colocar la edad en años cumplidos hasta la fecha de registro de la 
persona que ingresa al Centro Penitenciario y de Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría Modelo. 

7 Nombre completo del 
cónyuge y domicilio. 

Anotar apellido paterno, materno y nombre(s) de la o del cónyuge y la 
calle, número, colonia, ciudad y Estado al que pertenece su domicilio. 

8 Nombre de los Padres y 
domicilio 

Registrar apellido paterno, materno, nombres(s) de los padres y la calle, 
número, colonia, ciudad y Estado de su domicilio.    

9 Nombre y domicilio de los 
familiares más cercanos. 

Escribir apellido paterno, materno, nombre(s) y parentesco de los 
familiares más cercanos de la interna o del interno y la calle, número, 
colonia, ciudad y Estado del domicilio.  

10 Profesión u oficio Especificar la Profesión u oficio de la persona privada de la libertad al que 
se dedicaba antes de su ingreso al Centro Penitenciario y de Reinserción 
Social.  

11 Trabaja en  Anotar el nombre de la empresa, negocio u oficina donde trabajaba la 
persona privada de la libertad antes de su ingreso al Centro Penitenciario y 
de Reinserción Social.  

12 Domicilio particular Colocar el domicilio particular de la empresa, negocio u oficina donde 
trabajaba la persona privada de la libertad antes de su ingreso al Centro 
Penitenciario y de Reinserción Social.  

13 Lugar Anotar el Municipio y Estado del lugar de trabajo donde se desempeñaba 
la persona privada de la libertad.  

14 ¿Sabe leer? Marcar el recuadro correspondiente. 

15 ¿Sabe escribir? Marcar el recuadro correspondiente 

16 Firma  Colocar la firma de la persona privada de la libertad o en su caso plasmar 
su huella. 

DATOS DEL DELITO 

17 Delito(s) Anotar el nombre del delito por el cual ha sido consignado como presunto 
responsable. 

18 Juzgado Especificar el juzgado en el cual está radicada la causa. 
19 Número de causa Colocar el número de causa. 

20 Averiguación previa Anotar el número de averiguación previa o carpeta de investigación. 
21 Antecedentes en el Centro 

Penitenciario o en otro 
Marcar el recuadro correspondiente y señalar el Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría Modelo donde tiene el 
antecedente. 

22 Talla, calza, dialecto, 
religión, antecedentes en 
C.P.R.S. 

Detallar talla, número de calzado, si habla algún dialecto y especificar cual, 
religión que practica y si ha tenido ingresos anteriores a otros Centros 
Penitenciarios y de Reinserción Social o a la Dirección de Penitenciaría 
Modelo.  

23 Teléfono  Registrar número telefónico si tiene. 
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24 Firma Plasmar la firma de la Directora o del Director del Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría Modelo.  

25 Impresiones rodadas de la 
mano derecha 

Imprimir de la persona privada de la libertad cada uno de los dedos de la 
mano derecha sobre el recuadro correspondientes, haciendo un solo giro 
de derecha a izquierda.  

26 Expediente Anotar el número de expediente único de ejecución penal.  
27 Complexión  Marcar el recuadro que corresponda de acuerdo con el tipo de complexión 

corporal de la persona privada de la libertad.  
28 Color de piel  Elegir el recuadro que corresponda de acuerdo con el tipo de color de piel 

de la persona privada de la libertad. 
29 Cara Registrar en el recuadro que corresponda de acuerdo con el tipo de cara 

de la persona privada de la libertad. 

CABELLO 

30 Cantidad Marcar el recuadro que corresponda de acuerdo con la cantidad de cabello 
que tenga la persona privada de la libertad.  

31 Color Señalar el recuadro que corresponda de acuerdo con el color de cabello 
de la persona privada de la libertad. 

32 Forma Especificar en el recuadro que corresponda de acuerdo con la forma del 
cabello de la persona privada de la libertad.  

33 Calvicie Marcar el recuadro que corresponda de acuerdo si presenta calvicie o no 
la persona privada de la libertad.  

34 Implantación  Elegir el recuadro que corresponda si la persona privada de la libertad 
presenta implantación de cabello o no. 

FRENTE 

35 Altura Identificar el recuadro que corresponda de acuerdo con el tamaño de la 
frente de la persona privada de la libertad. 

36 Inclinación Marcar el recuadro que corresponda de acuerdo con la inclinación de la 
frente de la persona privada de la libertad. 

37 Ancho Elegir el recuadro que corresponda de acuerdo con el ancho de la frente 
de la persona privada de la libertad 

CEJAS 

38 Dirección Marcar el recuadro que corresponda de acuerdo con la posición de las 
cejas de la persona privada de la libertad. 

39 Implantación Elegir el recuadro que corresponda de acuerdo a la dirección en que 
crecieron las cejas de la persona privada de la libertad. 

40 Forma, tamaño  Marcar el recuadro que corresponda de acuerdo con la forma de la ceja y 
el tamaño de la persona privada de la libertad. 

OJOS 
41 Color Elegir el recuadro que corresponda de acuerdo con el color de ojos de la 

persona privada de la libertad.  
42 Forma Señalar el recuadro que corresponda de acuerdo con la forma de los ojos 

de la persona privada de la libertad. 
43 Tamaño Especificar en el recuadro que corresponda de acuerdo con el tamaño de 

los ojos de la persona privada de la libertad. 

NARIZ 
44 Raíz Anotar en el recuadro que corresponda de acuerdo al tamaño de donde 

inicia la nariz de la persona privada de la libertad. 
45 Dorso Escribir en el recuadro que corresponda de acuerdo con la forma de la 

nariz de la persona privada de la libertad. 
46 Ancho Marcar el recuadro que corresponda de acuerdo con el ancho de la nariz 

de la persona privada de la libertad.  
47 Base  Elegir el recuadro que corresponda de acuerdo con el tamaño de la nariz 

de la persona privada de la libertad. 
48 Altura Señalar en el recuadro que corresponda de acuerdo a la altura de la nariz 

de la persona privada de la libertad. 

BOCA 

49 Tamaño Especificar en el recuadro que corresponda de acuerdo con el tamaño de 
la boca de la persona privada de la libertad. 
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50 Comisuras Anotar en el recuadro que corresponda de acuerdo con la alineación de la 
boca de la persona privada de la libertad. 

LABIOS 

51 Espesor Marcar el recuadro que corresponda de acuerdo con el grosor de los labios 
de la persona privada de la libertad.  

52 Altura naso-labial Elegir el recuadro que corresponda de acuerdo a la distancia entre nariz y 
labio superior de la persona privada de la libertad.  

53 Prominencia Señalar en el recuadro que corresponda de acuerdo con el grosor de los 
labios de la persona privada de la libertad.  

MENTON 

54 Tipo Especificar en el recuadro que corresponda de acuerdo con el tipo de la 
persona privada de la libertad. 

55 Forma Anotar en el recuadro que corresponda de acuerdo con la forma de la 
persona privada de la libertad. 

56 Inclinación  Marcar el recuadro que corresponda de acuerdo con la inclinación de la 
persona privada de la libertad. 

OREJA DERECHA 

57 Forma Elegir en el recuadro que corresponda de acuerdo con la forma de la 
persona privada de la libertad. 

58 Original Anotar en el recuadro que corresponda de acuerdo con el tamaño de la 
persona privada de la libertad. 

59 Superior  Especificar en el recuadro que corresponda de acuerdo con el tamaño de 
la persona privada de la libertad. 

60 Posterior  Señalar en el recuadro que corresponda de acuerdo con el tamaño de la 
persona privada de la libertad. 

61 Adherencia  Escribir en el recuadro que corresponda de acuerdo con el punto de unión 
de la persona privada de la libertad. 

LÓBULO 

62 Contorno Marcar el recuadro que corresponda de acuerdo con la forma de la 
persona privada de la libertad. 

63 Adherencia Elegir en el recuadro que corresponda de acuerdo con el tamaño de la 
persona privada de la libertad. 

64 Particularidad  Señalar en el recuadro que corresponda de acuerdo con tamaño de la 
persona privada de la libertad. 

65 Dimensión  Anotar en el recuadro que corresponda de acuerdo con el tamaño de la 
persona privada de la libertad. 

TIPO DE SANGRE 

66 Tipo de sangre Especificar en el recuadro que corresponda de acuerdo con el tipo de 
sangre de la persona privada de la libertad. 

SEÑAS PARTICULARES 

67 Usa anteojos Señalar en el recuadro que corresponda si la persona privada de la 
libertad los usa. 

68 Estatura Anotar la estatura en centímetros de la persona privada de la libertad. 

69 Peso Colocar el peso en kilogramos de la persona privada de la libertad. 

70 Cicatrices Marcar el recuadro que corresponda. 

71 Tatuajes Señalar en el recuadro que corresponda. 

72 Lunares Escribir en el recuadro que corresponda. 

73 Defectos físicos Anotar en el recuadro que corresponda. 

74 Prótesis Describir en el recuadro que corresponda. 

75 Otras Especificar cuáles. 

76 Expediente Anotar el número de expediente único de ejecución penal. (ya está en el 
Anverso) 

77 Impresiones rodadas de la 
mano izquierda 

Imprimir de la persona privada de la libertad cada uno de los dedos de la 
mano izquierda sobre el recuadro correspondiente, haciendo un solo giro 
de derecha a izquierda.   
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FORMATO: Derechos, Obligaciones y Sanciones  
(FO-DCPRS-05) 
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TRÍPTICO DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES FORMATO (FO-DCPRS-05) 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO: DERECHOS OBLIGACIONES SANCIONES (FO-DCPRS-05) 

Objetivo: Contar con un documento firmado por la persona privada de la libertad de nuevo ingreso y en el que se 
informa sobre sus derechos, obligaciones y sanciones correspondientes que, acredite la notificación que lleva a 
cabo el personal adscrito al Área de la Secretaría General. 

Distribución y destinatario: Se elabora en original para el expediente único de ejecución penal y se entrega una 
copia del tríptico a la persona privada de la libertad. 

No. Concepto Descripción 

1 Fecha  Especificar el día, mes y año de notificación del formato a la persona privada de 
la libertad. 

2 Hora Anotar la hora al término de la notificación elaboración del formato a la persona 
privada de la libertad. 

3 Nombre Escribir el nombre completo de la persona privada de la libertad. 

4 Firma Colocar firma autógrafa de la persona privada de la libertad. 

5 Huella dactilar Imprimir la huella dactilar del dedo pulgar derecho de la persona privada de la 
libertad. 

6 C.P.R.S. Anotar el nombre completo de la Institución Penitenciaria. 

7 Nombre Colocar el nombre completo de la persona servidora pública que llena el 
formato. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL 
EXPEDIENTE ÚNICO DE EJECUCIÓN PENAL Y DEL EXPEDIENTE 
MÉDICO DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD QUE 

INGRESAN A LOS CENTROS PENITENCIARIOS Y DE REINSERCIÓN 
SOCIAL Y DIRECCIÓN DE PENITENCIARÍA MODELO 

Edición:  Primera 

Fecha:  Octubre de 2021 

Código:   20602001000000L/02 

Página:   

 

PROCEDIMIENTO 
 

Elaboración del estudio médico del estado psicofísico y de lesiones de una persona privada de la libertad. 
 

OBJETIVO 
 

Evaluar el estado de salud de las personas privadas de la libertad al ingreso a los Centros Penitenciarios y de 
Reinserción Social o a la Dirección de Penitenciaría Modelo, mediante la elaboración del Estudio Médico del Estado 
Psicofísico y de Lesiones de una Persona Privada de la Libertad e integración de su expediente médico. 
 
ALCANCE 
 
Aplica al personal adscrito a los Centros Penitenciarios y de Reinserción Social y Dirección de Penitenciaría Modelo 
de la Dirección General de Prevención y Reinserción Social encargado de la atención, traslado e ingreso médico de 
las personas privadas de la libertad puestas a disposición por la autoridad. 
 
REFERENCIAS 
 

 Ley Nacional de Ejecución Penal. Título Primero Disposiciones Generales. Capítulo II, Derechos y Obligaciones de 
las personas. Artículo 9, Derechos de las personas privadas de su libertad en un Centro Penitenciario, fracción II. 
Artículo 10 Derechos de las mujeres privadas de su libertad en un Centro Penitenciario, fracciones I, II, IV y V, 
Título Segundo. Capítulo I, De la Información en el Sistema Penitenciario. Artículo 27, Bases de datos de personas 
privadas de la libertad, fracción II. Capítulo II, Régimen de Internamiento. Artículo 33 Protocolos, Artículo 34, 
Atención Médica. Capítulo III, Régimen Disciplinario. Artículos 44, Atención Médica durante Aislamiento y 45, 
Examen Médico. Título Tercero. Capítulo II. Salud. Artículos 74, Derecho a la Salud, 75, Examen Médico de 
Ingreso, 76, Servicios Médicos, 77, Características de los Servicios de Atención Médica, 78, Responsable Médico, 
79, Medidas Terapéuticas y 80, Convenios con instituciones del sector salud. Diario Oficial de la Federación, 16 de 
junio de 2016, reformas y adiciones. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Capítulo Tercero. De la Competencia de las 
Dependencias del Ejecutivo. Artículo 19 y 21 Bis, fracciones XIX y XX. “Gaceta del Gobierno”, 17 de septiembre 
de 1981, reformas y adiciones. 
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 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Título Tercero. De las faltas 
administrativas de los servidores públicos y actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves. 
Capítulo Primero. De las Faltas Administrativas no graves de los servidores públicos, Artículo 50, fracciones I, II, 
III, V, VI, VIII, IX, X, XI, XVII, XIX. Capítulo Segundo. De las faltas Administrativas graves de los servidores 
públicos. Artículo 52, facciones IV, V, VI, VII, X, XII. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017, 
reformas y adiciones. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad. Capítulo I. De la Competencia y Organización de la Secretaría. 
Artículos 6, 7, 8, fracción I, inciso a) y 9. Capítulo IV, De las Atribuciones Específicas de las Subsecretarías y de la 
Oficialía Mayor, Artículo17, fracciones V, VIII y XXIV. Capítulo VI. De las Atribuciones Específicas de las 
Direcciones Generales y Unidades Administrativas de la Secretaría. Artículo 27, fracción XLI y XLVI. Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”, 14 de mayo de 2019, y sus reformas. 

 Reglamento de los Centros Preventivos y de Readaptación Social del Estado. Título II, de la Organización. 
Capítulo II, de las Funciones del Personal. Artículo 30, fracciones I, II y IV. “Gaceta del Gobierno”, 30 de 
noviembre de 1992. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Seguridad, Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa, 20602000000000L Subsecretaría de Control Penitenciario 20602001000000L Dirección General de 
Prevención y Reinserción Social 20602001010000L Dirección de Reinserción Social 20602001020004L 
Departamento Médico y Psiquiátrico 20602001030000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social Cuautitlán 
20602001040000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social Chalco 20602001050000T Centro Penitenciario y 
de Reinserción Social el Oro 20602001060000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social Lerma 
20602001070000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social Texcoco 20602001080000T Centro Penitenciario 
y de Reinserción Social Jilotepec 20602001090000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social Nezahualcóyotl 
Sur 20602001100000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca 
20602001300000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social Tenancingo Sur 20602001120000T Centro 
Penitenciario y de Reinserción Social Sultepec 20602001140000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social 
Tenancingo 20602001150000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social Tenango del Valle 20602001160000T 
Centro Penitenciario y de Reinserción Social Tlalnepantla 20602001170000T Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social Valle de Bravo 20602001180000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social Ecatepec 
20602001190000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social Zumpango 20602001200000T Centro 
Penitenciario y de Reinserción Social Ixtlahuaca 20602001210000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social 
Santiaguito 20602001220000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social Otumba Tepachico 
20602001230000T Centro Penitenciario y de Reinserción Social Nezahualcóyotl Norte 20602001250000T 
Dirección de Penitenciaría Modelo. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 13 de mayo de 2021. 

 
RESPONSABILIDADES 
 
El Centro Penitenciario y de Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría Modelo de la Dirección General de 
Prevención y Reinserción Social son las unidades administrativas responsables de elaborar los estudios médicos del 
estado psicofísico y de lesiones e integración de los expedientes médicos que contengan el historial clínico de cada 
una de ellas. 
 
La o el Titular de la Dirección del Centro Penitenciario y de Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría 
Modelo deberá: 
 

− Instruir a la o al Responsable del Área de la Secretaría General notificar al Ministerio Público, en caso de que la 
persona privada de la libertad presenta lesiones o datos sugerentes de posibles señales de tortura, tratos crueles, 
inhumanos o degradantes para que inicie la investigación correspondiente. 

 
La o el Responsable del Área de Secretaría General de la Dirección del Centro Penitenciario y de Reinserción 
Social o Dirección de Penitenciaría Modelo deberá: 
 

− Elaborar en original y dos copias el formato “Notificación de Ingreso” FO-DCPRS-01 para notificar al Área Médica 
sobre el ingreso de la o las personas privadas de la libertad al Centro Penitenciario y de Reinserción Social o a la 
Dirección de Penitenciaría Modelo. 

− Informar de manera verbal a la o al Auxiliar Técnico Sanitario o a la Enfermera o Enfermero que deberá recibir a 
nombre del Médico Responsable del Área Médica a la o a las personas privadas de la libertad que ingresan al 
Centro Penitenciario y de Reinserción Social o a la Dirección de Penitenciaría Modelo, generar y entregar copia 
del formato “Notificación de Ingreso” FO-DCPRS-01. 
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− Resguardar original y dos copias del formato “Notificación de Ingreso” FO-DCPRS-01, hasta que el Médico 
Responsable del Área Médica se encuentre presente. 

− Notificar de manera verbal a la o al Médico Responsable del Área Médica sobre el ingreso de una persona privada 
de la libertad al Centro Penitenciario y de Reinserción Social o a la Dirección de Penitenciaría Modelo y entregar 
original del formato “Notificación de ingreso” FO-DCPRS-01. 

− Informar de manera verbal sobre las lesiones o señales de tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes hacia 
la persona privada de la libertad, a la o al Titular del Centro Penitenciario y de Reinserción Social y de la Dirección 
de Penitenciaría Modelo.  

− Notificar vía telefónica a la Agencia del Ministerio Público, en caso de que la persona privada de la libertad 
presente señales de tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, para que éste inicie la investigación 
correspondiente. 

 

La o el Médico Responsable del Área Médica deberá: 
 

− Evaluar el estado de salud con el que ingresa la persona privada de la libertad al Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría Modelo. 

− Validar el formato “Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-06 turnado por la o el Auxiliar 
Técnico Sanitario o a la Enfermera o Enfermero. 

− Revisar y determinar si la o las personas privadas de la libertad requieren atención médica especializada de 
segundo o tercer nivel. 

− Elaborar el formato “Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-06, detallar el tipo de 
lesiones y las posibles causas y entregar copia a la o al Responsable del Área de la Secretaría General del Centro 
Penitenciario y de Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría Modelo. 

− Solicitar a la persona privada de la libertad la huella dactilar del dedo índice, nombre y firma e indicar que deberá 
esperar. 

− Obtener nombre y firma del testigo presencial del área de custodia que lo resguarda al momento del estudio. 

− Elaborar y entregar el original del formato “Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-06 a 
la Enfermera o al Enfermero para continuar con la valoración médica de la persona privada de la libertad. 

 

La o el Auxiliar Técnico Sanitario del Área Médica deberá: 
 

− Llevar a cabo entrevista y estudio médico a la o las personas privadas de la libertad para requisitar el formato 
“Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-06, resguardar y esperar hasta que se presente 
la o el Médico Responsable para su validación. 

− Entregar formato “Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-06 de la o las personas 
privadas de la libertad a la o al Médico Responsable para validar. 

− Informar a la o al Responsable del Área de Secretaría General que la o el Médico Responsable se encuentra 
presente. 

− Complementar el formato “Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-06 con la valoración 
médica correspondiente a su especialidad y requisitar el formato “Consentimiento Informado” FO-DCPRS-07.  

− Entregar el original de los formatos “Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-06 y 
“Consentimiento Informado” FO-DCPRS-07 a la Enfermera o Enfermero en turno para la integración del 
expediente médico de la persona privada de la libertad. 

− Informar a la o las personas privadas de la libertad esperar a que la Custodia o Custodio la o las trasladen para 
continuar con su ingreso. 

 

La Enfermera o el Enfermero del Área Médica deberá: 
 

− Llevar a cabo entrevista y estudio médico a la o las personas privadas de la libertad para requisitar el formato 
“Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-06, resguardar y esperar hasta que se presente 
la o el Médico Responsable para su validación. 

− Entregar formato “Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-06 de la o las personas 
privadas de la libertad a la o al Médico Responsable para validar. 

− Informar a la o al Responsable del Área de Secretaría General que la o el Médico Responsable se encuentra 
presente. 

− Informar a la o las personas privadas de la libertad que pasarán con la o el Auxiliar Técnico Sanitario a efecto de 
continuar con la valoración médica. 

− Rotular en la pestaña de un folder apellido paterno, materno y nombre o nombres de la Persona Privada de la 
Libertad y elaborar el formato “Ficha de Identificación” FO-DCPRS-08. 
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− Integrar el expediente médico en el folder rotulado con apellido paterno, materno y nombre o nombres de la 
persona privada de la libertad con los formatos “Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-
06, “Consentimiento Informado” FO-DCPRS-07 y “Ficha de Identificación” FO-DCPRS-08 y clasificar por orden 
alfabético con base a la situación legal. 

− Registrar en la “bitácora física de expedientes médicos” la fecha, apellido paterno, materno y nombre o nombres y 
la situación legal de la persona privada de la libertad y resguarda ambos documentos y archiva el expediente 
médico. 

 

La Persona Privada de la Libertad: 
 

− Proporcionar toda la información inherente a su estado de salud a efecto de poder integrar un diagnóstico y 
brindar el tratamiento correspondiente a partir de los datos proporcionados. 

− Plasmar huella dactilar, nombre y firma en el formato “Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” FO-
DCPRS-06. 

− Acatar las indicaciones realizadas por parte de la o el Médico del Centro Penitenciario y de Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría Modelo. 

− Proporcionar la información que la o el Auxiliar Técnico Sanitario le solicite, plasmar firma y huella en el formato 
“Consentimiento Informado” FO-DCPRS-07. 

 

DEFINICIONES 
 

Atención médica especializada de segundo nivel: Se refiere a los hospitales y establecimientos donde se prestan 
servicios relacionados a la atención en medicina interna, pediatría, gineco-obstetricia, cirugía general y urgencias.  
 

Atención médica especializada de tercer nivel: Se refiere a los hospitales de alta especialidad, cuyas 
subespecialidades y/o equipos no existen en un segundo nivel, se atienden problemas de salud que requieren mayor 
conocimiento o tecnología específica y se atienden enfermedades de baja prevalencia y alto riesgo. 
 

Auxiliar Técnico Sanitario: Se refiere a la Enfermera, Enfermero, Odontóloga, Odontólogo. 
 

Estado psicofísico: Se refiere a la situación mental y física de la persona privada de la libertad. 
 

Lesiones: Alteración de las características morfológicas o estructurales de un organismo producido por causas 
físicas, químicas o biológicas. 
 

Señales de tortura: Todo acto por el cual se inflijan intencionalmente a una persona dolores o sufrimientos graves, 
ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de una tercera información o una confesión, de castigarla 
por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, 
o por cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación. 
 

Tratos crueles, inhumanos y degradantes: Actuación humillante y vejatoria que pretende rebajar o envilecer al que 
la padece. 
 

INSUMOS  
 

− Solicitud de la o del Responsable del Área de Secretaría General para realizar estudio médico y, en su caso, de 
lesiones. 

− Notificación del ingreso de una persona privada de la libertad a través del formato “Notificación de ingreso” FO-
DCPRS-01. 

 
RESULTADOS 
 

− Estudio médico del estado psicofísico y de lesiones elaborado y expediente médico de una persona privada de la 
libertad elaborado. 

 
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
 

 Integración del Expediente Único de Ejecución Penal de las personas privadas de la libertad en los Centros 
Penitenciarios y de Reinserción social y Dirección de Penitenciaría Modelo.  

 Procedimiento inherente para el traslado de la Persona Privada de la Libertad a la Institución Hospitalaria 
correspondiente. 
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POLÍTICAS 
 

 El estudio médico del estado psicofísico y de lesiones de una persona privada de la libertad e integración de su 
expediente médico deberá realizarse al momento de su ingreso a reclusión como una forma de validar su estado 
de salud actual y una vez que se le haya notificado por escrito a la o al Médico Responsable del Área Médica, a fin 
de tomar las acciones que correspondan, la integración del expediente médico deberá ser elaborado por la 
enfermera o el enfermero en turno con base al “Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-
06. 

 En ausencia de la o el Médico Responsable del Área Médica, el “Estudio Médico del Estado Psicofísico y de 
Lesiones” FO-DCPRS-06 de una persona privada de la libertad, será elaborado de manera previa por la o el 
Auxiliar Técnico Sanitario y/o la Enfermera o el Enfermero en turno, en tanto se presenta y es notificado mediante 
el formato “Notificaciones de ingreso” FO-DCPRS-01 a la o al Médico Responsable del Área Médica. 

− Una vez realizado el “Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-06 a la persona privada 
de la libertad, se deberá decidir y aprobar conjuntamente con la o el Responsable del Área de la Secretaría 
General y de la Dirección del Centro Penitenciario y de Reinserción Social o la Dirección de Penitenciaría Modelo, 
la procedencia de su ingreso o traslado a una Institución Hospitalaria si es el caso. 
 

DESARROLLO 
 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo/ Área de 
Secretaría General/ Responsable  

Viene del Procedimiento: “Integración del Expediente Único de 
Ejecución Penal de las personas privadas de la libertad en los 
Centros Penitenciarios y de Reinserción Social y Dirección de 
Penitenciaría Modelo”. 

Una vez elaborado en original y dos copias el formato “Notificación de 
Ingreso” FO-DCPRS-01 mediante el cual informa al área médica el 
ingreso de la o las personas detenidas al Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o a la Dirección de Penitenciaría Modelo para 
realizar el estudio médico y determina: 

¿Se encuentra la o el médico en turno? 

2 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo/ Área de 
Secretaría General/ Responsable 

Sí se encuentra la o el médico en turno. 

Notifica de manera verbal a la o al Médico Responsable del Área 
Médica sobre el ingreso de la o las personas privadas de la libertad al 
Centro Penitenciario y de Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo y entrega original del formato “Notificación de 
ingreso” FO-DCPRS-01, obtiene acuse de recibo en una copia y 
archiva acuse. Entrega segunda copia al Área de Custodia 
Penitenciaría para archivar en el expediente y obtiene acuse de 
recibo. 

Se conecta con la actividad número 12 . 

3 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo/ Área de 
Secretaría General/ Responsable 

No se encuentra la o el médico en turno. 

Verifica en el área médica quien puede recibirlo, analiza y determina:  

¿Se encuentra la o el Auxiliar Técnico Sanitario o la Enfermera o 
Enfermero? 

4 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo/ Área de 
Secretaría General/ Responsable 

Se encuentra la o el auxiliar técnico. 

Informa de manera verbal que deberá recibir a nombre de la o del 
Médico Responsable del Área Médica a la o a las personas privadas 
de la libertad que ingresan al Centro Penitenciario y de Reinserción 
Social o a la Dirección de Penitenciaría Modelo, para que le realice el 
estudio médico y, en su caso, de lesiones, genera y entrega copia del 
formato “Notificación de ingreso” FO-DCPRS-01, según corresponda, 
resguarda original y las dos copias, hasta que el Médico Responsable 
del Área Médica se encuentre presente y espera el arribo. 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

5 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo/ Área 
Médica/ Auxiliar Técnico Sanitario  

Recibe a la o a las personas privadas de la libertad y copia del 
formato “Notificación de ingreso” FO-DCPRS-01, se entera, lleva a 
cabo entrevista, realiza estudio médico y con la información obtenida, 
requisita el formato “Estudio Médico del Estado Psicofísico y de 
Lesiones” FO-DCPRS-06, resguarda y espera hasta que se presente 
la o el Médico Responsable para validar el “Estudio Médico del 
Estado Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-06 de la o las 
personas privadas de la libertad.  

Solicita de manera verbal a la o a las personas privadas de la libertad 
esperar el arribo de la o del Médico Responsable del Área Médica. Se 
conecta con la actividad número 9. 

6 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo/ Área 
Médica/ Auxiliar Técnico Sanitario 

Una vez que el médico se encuentra presente, entrega formato 
“Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-06 
de la o las Personas Privadas de la Libertad para validar e informa a 
la o al Responsable del Área de Secretaría General. Se conecta con 
la actividad número 12. 

7 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo/ Área de 
Secretaría General/ Responsable 

Viene de la actividad número 3. 

Se encuentra la enfermera o el enfermero. 

Informa de manera verbal que deberá recibir a nombre de la o del 
Médico Responsable del Área Médica a la o a las personas privadas 
de la libertad que ingresan al Centro Penitenciario y de Reinserción 
Social o a la Dirección de Penitenciaría Modelo, para que le realice el 
estudio médico y, en su caso, de lesiones, genera y entrega copia del 
formato “Notificación de ingreso” FO-DCPRS-01 a la Enfermera o 
Enfermero, resguarda original y las dos copias, hasta que el Médico 
Responsable del Área Médica se encuentre presente y espera el 
arribo. 

8 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo/ Área 
Médica/ Enfermera o Enfermero 

Recibe a la o a las personas privadas de la libertad y copia del 
formato “Notificación de ingreso” FO-DCPRS-01, se entera, lleva a 
cabo entrevista, realiza estudio médico y con la información obtenida, 
requisita el formato “Estudio Médico del Estado Psicofísico y de 
Lesiones” FO-DCPRS-06, resguarda y espera hasta que se presente 
la o el Médico Responsable para validar el “Estudio Médico del 
Estado Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-06 de la o las 
Personas Privadas de la Libertad.  

Solicita de manera verbal a la o a las personas privadas de la libertad 
esperar el arribo de la o del Médico Responsable del Área Médica. 

9 Persona Privada de la Libertad Se entera y espera junto con la o el Auxiliar Técnico Sanitario o la 
enfermera o el enfermero según corresponda a la o al Médico 
Responsable del Área Médica. 

10 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo/ Área 
Médica/ Enfermera o Enfermero 

Una vez que el médico se encuentra presente, entrega formato 
“Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-06 
de la o las Personas Privadas de la Libertad para validar e informa a 
la o al Responsable del Área de Secretaría General. Se conecta con 
la actividad número 12. 

11 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo/ Área de 
Secretaría General/ Responsable 

Se entera de la llegada del médico, notifica de manera verbal a la o al 
Médico Responsable del Área Médica sobre el ingreso de la o las 
personas privadas de la libertad al Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría Modelo y entrega 
original del formato “Notificación de ingreso” FO-DCPRS-01, obtiene 
acuse de recibo en una copia y archiva acuse. Entrega segunda 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

copia al Área de Custodia Penitenciaria para archivar en el 
expediente y obtiene acuse de recibo. 

 

12 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo Área 
Médica/ Médico Responsable 

Recibe original del formato “Notificación de ingreso” FO-DCPRS-01 y, 
en su caso, original del formato “Estudio Médico del Estado 
Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-06 requisitado por la o el 
Auxiliar Técnico Sanitario o a la Enfermera o Enfermero para su 
validación, se entera del ingreso acusa de recibo en copia y conserva 
original.  

Se presenta con la o las personas privadas de la libertad para evaluar 
o, en su caso, validar el formato “Estudio Médico del Estado 
Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-06 del estado de salud con el 
que ingresa o ingresan al Centro Penitenciario, lleva a cabo entrevista 
a la o las personas privadas de la libertad y solicita su cooperación 
para realizar él estudió médico. 

13 Persona Privada de la Libertad Se entera, proporciona información y coopera para el estudio médico. 

14 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo Área 
Médica/ Médico Responsable 

Recibe información y de acuerdo con la valoración médica realizada a 
la o las personas privadas de la libertad al Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de Penitenciaría Modelo analiza y 
determina: 

¿La o las personas privadas de la libertad requieren atención 
médica especializada de segundo o tercer nivel? 

15 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo Área 
Médica/ Médico Responsable 

La o las personas privadas de la libertad sí requieren atención 
médica especializada de segundo o tercer nivel. 

Revisa, valora las lesiones de la o las personas privadas de la 
libertad y determina: 

¿Presenta lesiones o datos sugerentes de posibles señales de 
tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes? 

16 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo Área 
Médica/ Médico Responsable 

Sí presenta lesiones o datos sugerentes de posibles señales de 
tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

Elabora en original y copia el formato “Estudio Médico del Estado 
Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-06, o en su caso valida el 
formato elaborado por la o el Auxiliar Técnico Sanitario o la 
Enfermera o el Enfermero, solicita de la persona privada de la libertad 
la huella dactilar del dedo índice, nombre y firma e indica que deberá 
esperar, obtiene nombre y firma del testigo presencial del área de 
custodia que lo resguarda al momento del estudio. 

17 Persona privada de la libertad Se entera permite la revisión médica por parte de la o el Médico 
Responsable, plasma huella dactilar, nombre y firma en el formato 
“Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-
06, devuelve. 

 

18 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo Área 
Médica/ Médico Responsable 

Recibe formato “Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” 
FO-DCPRS-06, se entera, coloca el sello del área médica y firma, 
entrega copia a la o al Responsable del Área de Secretaría General 
de la Dirección del Centro Penitenciario y de Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría Modelo y entrega original a la Enfermera o 
al Enfermero a efecto de continuar con la valoración médica y el 
requisitado. 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

19 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo/ Área 
Médica/ Enfermera o Enfermero 

Recibe original del formato “Estudio Médico del Estado Psicofísico y 
de Lesiones” FO-DCPRS-06, se entera y continua con la valoración 
médica. 

Se conecta con el procedimiento inherente para el traslado de la 
persona privada de la libertad a la Institución Hospitalaria 
correspondiente. 

20 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo/ Área de 
Secretaría General/ Responsable 

Recibe copia del formato “Estudio Médico del Estado Psicofísico y de 
Lesiones” FO-DCPRS-06, revisa, se entera e informa de manera 
verbal a la o al Titular del Centro Penitenciario y de Reinserción 
Social o Dirección de Penitenciaría Modelo que la persona privada de 
la libertad presenta lesiones o datos sugerentes de posibles señales 
de tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

21 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo/ Titular 

Recibe información verbal, se entera e instruye a la o al Responsable 
del Área de la Secretaría General notificar al Ministerio Público para 
que inicie la investigación correspondiente. 

22 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo/ Área de 
Secretaría General/ Responsable 

Recibe instrucción verbal, se entera y notifica a través de llamada 
telefónica al Ministerio Público para que se inicie la investigación 
correspondiente. 

Se conecta con el procedimiento inherente para el traslado de la 
persona privada de la libertad a la Institución Hospitalaria 
correspondiente. 

23 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo Área 
Médica/ Médico Responsable 

Viene de las actividades número 14 y 15. 

La o las Personas Privadas de la Libertad no requieren atención 
médica especializada de segundo o tercer nivel. 

No presenta lesiones o datos sugerentes de posibles señales de 
tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

Elabora en original y copia el formato “Estudio Médico del Estado 
Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-06, o en su caso valida el 
formato elaborado por la o el Auxiliar Técnico Sanitario o la 
Enfermera o el Enfermero, solicita a la o las personas privadas de la 
libertad plasmar su huella dactilar del dedo índice y firma; obtiene 
nombre y firma del testigo presencial del área de custodia que lo 
resguarda al momento del estudio, coloca el sello del área médica y 
firma, o en su caso, valida el formato elaborado por la o el Auxiliar 
Técnico Sanitario o la Enfermera o el Enfermero.  

24 Persona privada de la libertad Recibe formato “Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” 
FO-DCPRS-06, solicitud para plasmar su huella dactilar y firma, se 
entera, plasma huella dactilar del dedo índice y firma en el formato, 
“Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-06 
y devuelve.  

25 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo Área 
Médica/ Médico Responsable 

Recibe formato “Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” 
FO-DCPRS-06, entrega original a la Enfermera o al Enfermero e 
indica que acompañe a la o las personas privadas de la libertad con 
la o el Auxiliar Técnico Sanitario para continuar con la valoración 
médica, entrega copia a Secretaría General para su archivo en el 
Expediente Médico de la persona privada de la libertad. 

26 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo Área 
Médica/ Enfermera o Enfermero 

Recibe original del formato “Estudio Médico del Estado Psicofísico y 
de Lesiones” FO-DCPRS-06, se entera, informa a la o las personas 
privadas de la libertad que pasarán con la o el Auxiliar Técnico 
Sanitario a efecto de continuar con la valoración médica, entrega el 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

formato original a la o al Auxiliar Técnico Sanitario y apoya con el 
llenado del formato. 

27 Persona privada de la libertad Se entera, acude en compañía de la Enfermera o del Enfermero para 
complementar con la o el Auxiliar Técnico Sanitario el formato 
“Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-
06. 

28 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo Área 
Médica/ Auxiliar Técnico Sanitario 

Recibe a la o las personas privadas de la libertad, original del formato 
“Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-
06, entrevista a la persona privada de la libertad, complementa y 
requisita el formato “Consentimiento Informado” FO-DCPRS-07 en 
original, solicita firma y huella de la persona privada de la libertad. 

29 Persona privada de la libertad Se entera, proporciona la información que la o el Auxiliar Técnico 
Sanitario le solicite, plasma firma y huella en el formato 
“Consentimiento Informado” FO-DCPRS-07 y devuelve. 

30 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo Área 
Médica/ Auxiliar Técnico Sanitario 

Recibe el formato “Consentimiento Informado” FO-DCPRS-07 con la 
firma y huella de la persona privada de la libertad, entrega original de 
los formatos “Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” 
FO-DCPRS-06 y “Consentimiento Informado” FO-DCPRS-07 a la 
Enfermera o al Enfermero en turno para la integración del expediente 
médico de la persona privada de la libertad. 

31 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo Área 
Médica/ Enfermera o Enfermero 

Recibe originales de los formatos “Estudio Médico del Estado 
Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-06, “Consentimiento 
Informado” FO-DCPRS-07 y reserva. 

Rotula en la pestaña del folder apellido paterno, materno y nombre o 
nombres de la persona privada de la libertad y elabora en original el 
formato “Ficha de Identificación” FO-DCPRS-08. 

Integra expediente médico en el folder rotulado con los formatos 
“Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” FO-DCPRS-
06, “Consentimiento Informado” FO-DCPRS-07, “Ficha de 
Identificación” FO-DCPRS-08 y clasifica por orden alfabético con 
base a la situación legal. 

Registra en la “bitácora física de expedientes médicos” la fecha, 
apellido paterno, materno y nombre o nombres y la situación legal de 
la persona privada de la libertad y resguarda ambos documentos y 
archiva el expediente médico. 

Se conecta con el Procedimiento: Integración del Expediente 
Único de Ejecución Penal de las personas privadas de la libertad 
en los Centros Penitenciarios y de Reinserción Social y 
Dirección de Penitenciaría Modelo. 

32 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo Área 
Médica/ Auxiliar Técnico Sanitario 

Informa a la o las personas privadas de la libertad espere a que la 
Custodia o Custodio la trasladen para continuar con su ingreso. 

33 Persona privada de la libertad Se entera que debe esperar a que la Custodia o Custodio la trasladen 
para continuar con su ingreso y aguarda en el área correspondiente. 

 

Se conecta con la operación 19 del Procedimiento: Integración 
del Expediente Único de Ejecución Penal de las personas 
privadas de la libertad en los Centros Penitenciarios y de 
Reinserción Social y Dirección de Penitenciaría Modelo. 
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DIAGRAMACIÓN 
 

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DEL ESTUDIO MÉDICO DEL ESTADO PSICOFÍSICO Y DE LESIONES DE UNA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD E INTEGRACIÓN DE SU EXPED IENTE MÉDICO.

DIRECCIÓN DEL CENTRO PENITENCIARIO Y 
DE REINSERCIÓN SOCIAL O DIRECCIÓN DE 

PENITENCIARÍA MODELO/ ÁREA DE 
SECRETARÍA GENERAL

(RESPONSABLE)

DIRECCIÓN DEL CENTRO PENITENCIARIO Y 
DE REINSERCIÓN SOCIAL O DIRECCIÓN DE 

PENITENCIARÍA MODELO/TITULAR

DIRECCIÓN DEL CENTRO PENITENCIARIO Y 
DE REINSERCIÓN SOCIAL O DIRECCIÓN DE 
PENITENCIARÍA MODELO/ ÁREA MÉDICA

(ENFERMERA O ENFERMERO)

INICIO

1

ELABORA FORMATO 
 NOTIFICACIÓN DE INGRESO  FO-
DCPRS-01 MEDIANTE EL CUAL 
INFORMA AL ÁREA MÉDICA DE 
INGRESO DE LA O LAS PERSONAS 
DETENIDAS AL CENTRO 
PENITENCIARIO Y DE REINSERCIÓN 
SOCIAL O A LA DIRECCIÓN DE 
PENITENCIARÍA MODELO Y 
DETERMINA:

¿SE ENCUENTRA 
ALGÚN MÉDICO 

EN TURNO?

NO

SÍ

2

DIRECCIÓN DEL CENTRO PENITENCIARIO Y 
DE REINSERCIÓN SOCIAL O DIRECCIÓN DE 
PENITENCIARÍA MODELO ÁREA MÉDICA

(MÉDICO RESPONSABLE)

PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD

DIRECCIÓN DEL CENTRO PENITENCIARIO Y 
DE REINSERCIÓN SOCIAL O DIRECCIÓN DE 
PENITENCIARÍA MODELO/ ÁREA MÉDICA

(AUXILIAR TÉCNICO SANITARIO)

VI EN E D EL  PROCEDI MI EN TO  

 IN TEG RACIÓ N D EL  EXPEDI EN TE 

ÚN ICO  DE  EJECUCI ÓN  PENAL  DE  LAS  

PERS O NAS  PRIVA DAS  DE  LA  

LI BERTAD  EN  LO S CEN TRO S 

PEN ITENCIA RIO S Y D E REI NS ERCIÓ N  

S OCIA L Y DI RECCIÓ N  DE 

PEN ITENCIA RÍA M O DELO .

NOTIFICA SOBRE EL INGRESO DE LA 
O LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD Y ENTREGA ORIGI NAL DEL 
FORMATO "NOTIFICACIÓN DE 
INGRESO" FO-DCPRS-01, OBTIENE 
ACUSE Y ARCHIVA.

¿SE ENCUENTRA LA O EL 
AUXILIAR TÉCNICO 

SANITARIO O LA 
ENFERMERA O 
ENFERMERO?

AUXILIAR 
TÉCNICO

ENFERMERA  
ENFERMERO

4

INFORMA QUE DEBERÁ RECIBIR  A 
LA O A LAS PERSONAS PRIVADAS DE 
LA LIBERTAD QUE INGRESAN, PARA 
QUE LE REALICE EL ESTUDIO 
MÉDICO Y, EN SU CASO, DE 
LESIONES, GENERA Y ENTREGA 
COPIA DEL FORMATO 
"NOTIFICACIÓN DE INGRESO" FO-
DCPRS-01, RESGUARDA ORIGINAL Y 
LAS DOS COPIAS, HASTA QUE EL 
MÉDICO RESPONSABLE DEL ÁREA 
MÉDICA SE ENCUENTRE PRESENTE 
Y ESPERA.

12

VERIFICA EN EL ÁREA MÉDICA 
QUIEN PUEDE RECIBIRLO, ANALIZA 
Y DETERMINA: 

3

7

A
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MEDICIÓN 
 

Indicador para medir la capacidad de respuesta para atender las solicitudes médicas de las personas privadas de la 
libertad que ingresan a los Centros Penitenciarios y de Reinserción Social y de la Dirección de Penitenciaría Modelo. 
 

Número mensual de personas privadas de la libertad 
que ingresan al Centro Penitenciario y de Reinserción 
Social o Dirección de Penitenciaría Modelo y requieren 

hospitalización 

 
 

X 100 = 
 

Porcentaje de personas privadas de la 
libertad que ingresan mensualmente a los 
Centros Penitenciarios y de Reinserción 
Social o Dirección de Penitenciaría Modelo 
con lesiones que requieren hospitalización.  

Número mensual de personas privadas de la libertad 
que ingresan al Centro Penitenciario y de Reinserción 

Social o Dirección de Penitenciaría Modelo  
 

Número mensual de expedientes médicos integrados 
de las personas privadas de la libertad que ingresan al 

Centro Penitenciario y de Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría Modelo  

 
 

X 100 = 
 

Porcentaje mensual de expedientes médicos 
integrados de las personas privadas de la 
libertad que ingresan a los Centros 
Penitenciarios y de Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría Modelo.  

Número mensual de personas privadas de la libertad 
que ingresan al Centro Penitenciario y de Reinserción 

Social o Dirección de Penitenciaría Modelo  
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Registro de evidencias: 
 

Las evidencias quedan registradas en el expediente médico de la persona privada de la libertad, así como en la 
“bitácora física de expedientes médicos”. 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
 

− “Notificación de ingreso” (FO-DCPRS-01). 

− “Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones” (FO-DCPRS-06).  

− “Consentimiento Informado” (FO-DCPRS-07). 

−  “Ficha de Identificación” FO-DCPRS-08. 
 

FORMATO: Notificación de Ingreso 
(FO-DCPRS-01) 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO: NOTIFICACIÓN DE INGRESO (FO-DCPRS-01) 

Objetivo: Contar con un documento dirigido al Área Médica donde se haga de conocimiento de un ingreso de una 
persona privada de la libertad a un Centro Penitenciario y de Reinserción Social del Estado de México. 

Distribución y Destinataria o Destinatario: El formato se genera en original para el Área Médica y dos copias, 
una para el Área de Custodia de Penitenciaria y otra para acuse del Área de Secretaría General. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Centro Penitenciario Escribir el nombre de la Institución Penitenciaria correspondiente.  

2 Fecha Colocar el día/mes/año en que se elabora el formato.  

3 Hora Registrar la hora en que se elabora el formato. 

4 Nombre completo del o de los 
ingresos 

Escribir el nombre o nombres, apellido paterno y apellido materno de 
la persona que ingresa al Centro Penitenciario y de Reinserción Social 
o Dirección de Penitenciaría Modelo.  

5 Lesiones físicas visibles Colocar una X en el paréntesis de SI, si la persona que ingresa al 
Centro Penitenciario y de Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo tiene lesiones físicas visibles, en caso negativo 
colocar una X en paréntesis de NO. 

6 Cuenta con Certificado del 
Médico Legista 

Anotar una X en el paréntesis de SI, si la persona que ingresa al 
Centro Penitenciario y de Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo cuenta con certificado del Médico Legista, en 
caso negativo colocar una X en paréntesis de NO. 

7 Nombre, firma y Turno de 
Custodia Penitenciaría 

Colocar nombre completo y firma del personal de Custodia 
Penitenciaría que elabora el formato, así como del turno que está 
laborando.  

8 Nombre, firma y hora  

del Personal Médico 

Anotar nombre completo y firma del personal Médico, así como la 
hora en que le están entregando el formato de notificación.  
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FORMATO: Estudio Médico del Estado Psicofísico y de Lesiones  
(FO-DCPRS-06) 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: ESTUDIO MÉDICO DEL ESTADO PSICOFÍSICO Y DE 
LESIONES (FO-DCPRS-06) 

Objetivo: Documentar la información médica de la o las personas privadas de la libertad que ingresan a los 
Centros Penitenciarios y de Reinserción Social y a la Dirección de Penitenciaría Modelo. 

Distribución y Destinataria o Destinatario: El formato se genera en original y se resguarda en el expediente 
físico de la personal privada de la libertad, y una copia para la o el Responsable del Área de Secretaría General 
del Centro Penitenciario y de Reinserción Social o de la Dirección de Penitenciaría Modelo. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o Dirección de 
Penitenciaría Modelo:   

Anotar la Institución Penitenciaria donde se lleva a cabo el estudio. 

2 Núm. de Exp. C.P.R.S.: Escribir el número de expediente asignado por el Área de Secretaría 
General del Centro Penitenciario y de Reinserción Social o Dirección 
de Penitenciaría Modelo. 

3 Fecha: Especificar el día, mes y año (dd/mm/aaaa) en el que se realiza el 
estudio. 

4 Hora: Anotar el momento de tiempo cronológico en el que se efectúa el 
estudio. 

5 Nombre de la Persona Privada de 
la Libertad: 

Escribir el nombre o nombres de la persona privada de la libertad, 
comenzando por apellido paterno, materno y nombre o nombres. 

6 Edad: Referir años cumplidos de la persona privada de la libertad hasta el 
momento del estudio. 

7 Sexo: Apuntar el género que distingue a la persona privada de la libertad. 
8 Situación Legal: Especificar la situación jurídica en la cual se encuentra la persona 

privada de la libertad al momento del estudio. 
9 Delito (s): Registrar el motivo por el cual la persona privada de la libertad fue 

ingresada a reclusión. 
10 Signos Vitales: Referir la presión arterial (T/A), frecuencia cardiaca (FC), frecuencia 

respiratoria (FR), temperatura (temp), peso y talla que presenta la 
persona privada de la libertad al momento del estudio. 

11 Nivel de Conciencia: Referir clínicamente el estado mental que muestra la persona privada 
de la libertad al momento del estudio. 

12 Marcha: Anotar la forma clínica de la deambulación mostrada por la persona 
privada de la libertad al momento del estudio. 

13 Lenguaje: Describir la expresión verbal mostrada por la persona privada de la 
libertad en su interrogatorio. 

14 Orientación: Asentar la ubicación de la persona privada de la libertad en tiempo, 
lugar y persona. 

15 Reflejos Pupilares: Escribir la reacción mostrada por las pupilas a la estimulación 
luminosa de la persona privada de la libertad. 

16 Reflejos Osteotendinosos: Describir los movimientos corporales de músculos a la estimulación 
física activa de la persona privada de la libertad. 

17 Reflejos Cerebelosos: Referir el estado de equilibrio mostrada a las pruebas clínicas de la 
persona privada de la libertad. 

18 Lesiones: Detallar los daños físicos presentados clínicamente por la persona 
privada de la libertad durante su estudio. 

19 Diagnóstico: Anotar la conclusión diagnóstica que define la condición y tipo de 
padecimiento con que se encuentra la persona privada de la libertad 
en el momento del estudio. 

20 Observaciones Referir cualquier comentario de relevancia que pudiera servir para 
soportar el estudio clínico practicado a la persona privada de la 
libertad. 

21 ¿Se hizo de conocimiento de la 
Autoridad Penitenciaria? 

Marcar con “X”, SÍ o No, se notifica a la Autoridad Penitenciaria. 

22 Nombre, Firma y Huella de la 
Persona Detenida: 

La persona privada de la libertad deberá escribir su nombre, firma y 
huella como forma de ratificación de la información vertida. 

23 Hora en que concluye el estudio Anotar el momento de tiempo cronológico en que finaliza el estudio de 
la persona privada de la libertad. 
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24 Nombre, Firma y Ced. Prof. de la 
o del Médico 

Escribir el nombre, la firma y el número de cédula del profesional 
médico que realizó el estudio a la persona privada de la libertad. 

25 Sello del Área Médica del 
C.P.R.S. 

Colocar el sello oficial del Área médica del Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social o el de la Dirección de Penitenciaría Modelo. 

26 Nombre, Firma y cargo de la o del 
testigo 

Plasmar el nombre completo, firma y cargo de la persona que 
presencia el estudio médico de la persona privada de la libertad 
dando fe de la veracidad de la información. 

 
FORMATO: Consentimiento Informado 

(FO-DCPRS-07) 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: CONSENTIMIENTO INFORMADO 
(FO-DCPRS-07) 

Objetivo: Otorgar al servicio médico del Centro Penitenciario de reclusión, autorización para recibir la atención 
médica necesaria, así como los servicios médico-preventivos otorgados, con el conocimiento de las posibles 
complicaciones que pudieran resultar como parte de la prestación de servicios en la Reinserción Social a las 
personas privadas de la libertad. 

Distribución y Destinataria o Destinatario: El formato se genera en original y se resguarda en el expediente 
físico de la personal privada de la libertad. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Yo Escribir el nombre(s) completo(s) de la persona privada de la libertad, 
comenzando por el apellido paterno, apellido materno y nombre(s).  

2 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social 

Anotar el nombre de la Institución Penitenciaria. 

3 Fecha de elaboración Anotar la fecha de apertura del expediente médico, en el orden de 
día/mes/año (dd/mm/aaaa). 

4 Nombre y firma de la Persona 
Privada de la Libertad 

Escribir el nombre(s) completo(s) de la persona privada de la libertad, 
comenzando por el apellido paterno, apellido materno y nombre(s) y la 
firma. 

5 Huella de dedo (índice derecho) Colocar huella digital entintada del dedo índice de la mano derecha de 
la persona privada de la libertad. 

 
FORMATO: Ficha de Identificación 

(FO-DCPRS-08) 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: FICHA DE IDENTIFICACIÓN 

(FO-DCPRS-08) 

Objetivo: Identificar y documentar las características principales de la persona privada de la libertad, que puedan 
ser relevantes para el otorgamiento de los servicios de salud, a partir de su ingreso a reclusión hasta el 
otorgamiento de su libertad. 

 

Distribución y Destinataria o Destinatario: El formato se genera en original y se resguarda en el expediente 
médico de la personal privada de la libertad. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social:   

Anotar el nombre de la Institución Penitenciaria. 

2 Núm. de Exp. C.P.R.S.:    Escribir el número de expediente que le corresponda, según lo registrado 
en el libro de Gobierno. 

3 Fecha de elaboración:    Registrar la fecha de apertura del expediente médico, en el orden de 
día/mes/año (dd/mm/aaaa). 

4 Nombre de la Persona 
Privada de la Libertad:    

Escribir el nombre(s) completo(s) de la persona privada de la libertad, 
comenzando por el apellido paterno, apellido materno y nombre(s).  

5 Fecha de Nacimiento: Anotar la fecha de nacimiento de la persona privada de la libertad, en el 
orden de día/mes/año (dd/mm/aaaa). 

6 Lugar de Nacimiento: Referir la localidad de nacimiento. 

7 Lugar de Residencia:   Referir la localidad donde se encuentra habitando la persona privada de la 
libertad. 

8 Edad: Anotar los años cumplidos de la persona privada de la libertad al día de la 
fecha (dd/mm/aaaa). 

9 Sexo: Indicar mediante el género al que pertenece la persona privada de la 
libertad, si es hombre o mujer. 

10 Religión: Anotar la creencia religiosa que profesa la persona privada de la libertad. 

11 Estado Civil: Referir el estado civil de la persona interna privada de la libertad. 

12 Delito: Anotar la causa legal por la que se encuentra en reclusión la persona 
privada de la libertad.  

13 Situación Legal: Anotar el estatus legal en el que se encuentra la persona privada de la 
libertad. 

14 Fecha de Ingreso al C.P.R.S.: Anotar la fecha de apertura del expediente médico (dd/mm/aaaa). 

 

15 Sentencia: Referir el periodo de tiempo al que se encuentra condicionada en 
reclusión la persona privada de la libertad. 

16 Alergias: Anotar si la persona privada de la libertad manifiesta padecer alergias y 
de qué tipo. 

17 Escolaridad: Anotar el grado de estudios máximo que refiera la persona privada de la 
libertad. 

18 Ocupación: Anotar la o las labores relevantes en las que se desempeñaba la persona 
privada de la libertad. 

19 Diagnóstico de Ingreso: Anotar el diagnóstico médico detectado de la persona privada de la 
libertad a su ingreso al Centro Penitenciario y de Reinserción Social o 
Dirección de Penitenciaría Modelo. 

20 Observaciones: Escribir las relevancias detectadas. 

21 Padecimientos Relevantes 
(especificar): 

Anotar los padecimientos médicos notables detectados a la persona 
privada de la libertad y especificar alguno de los rubros. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL 
EXPEDIENTE ÚNICO DE EJECUCIÓN PENAL Y DEL EXPEDIENTE 
MÉDICO DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD QUE 

INGRESAN A LOS CENTROS PENITENCIARIOS Y DE REINSERCIÓN 
SOCIAL Y DIRECCIÓN DE PENITENCIARÍA MODELO 

Edición:  Primera 

Fecha:  Octubre de 2021 

Código:   20602001000000L 

Página:  VIII 
 

 
SIMBOLOGÍA 

 

Símbolo Representa 

 
 

Inicio o Final del Procedimiento. Señala el principio o terminación de un 
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento 
se anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra 
FIN. 
 

 Conector de Hoja en un Mismo Procedimiento. Este símbolo se utiliza 
con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al 
finalizar la hoja, hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde 
viene; dentro del símbolo se anotará la letra "A" para el primer conector y 
se continuará con la secuencia de las letras del alfabeto. 
 

 Operación. Representa la realización de una operación o actividad 
relativas a un procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción 
de la acción que se realiza en ese paso. 
 

 Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo 
procede o no, identificando dos o más alternativas de solución. Para fines 
de mayor claridad y entendimiento, se describirá brevemente en el centro 
del símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción con el signo de 
interrogación. 

 Fuera de Flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una 
determinada actividad o participación ya no es requerida dentro del mismo, 
se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su intervención en el 
procedimiento. 
 

 Línea Continua. Marca el flujo de la información y los documentos o 
materiales que se están realizando en el área. Puede ser utilizada en la 
dirección que se requiera y para unir cualquier actividad. 
 

 Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento 
y se emplea cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra 
operación lejana dentro del mismo procedimiento.  
 

 Interrupción del Procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere 
de una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo 
al usuario de realizar una acción o reunir determinada documentación. Por 
ello, el presente símbolo se emplea cuando el proceso requiere de una 
espera necesaria e inevitable. 
 

 Línea de Comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual se 
realiza a través de teléfono, faz, módem, correo electrónico, etc. La 
dirección de flujo se indica como en los casos de las líneas de guiones y 
continua. 
 

 

Conector de Procedimientos. Es utilizado para señalar que un 
procedimiento proviene o es la continuación de otro u otros. Es importante 
anotar dentro del símbolo el nombre del procedimiento del cual se deriva o 
hacia dónde va. 
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